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MINUTA DE PUBLICIDAD DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 1. Presentación 
 

La Ley General de Educación N° 20.370 en sus artículos 3° y 4°, establecen que la 
educación y la libertad de enseñanza son un derecho de todas las personas. Dichos artículos 
señalan: 

  
Artículo 3º.- El sistema educativo chileno se construye sobre la base de los derechos 

garantizados en la Constitución, así como en los tratados internacionales ratificados por 
Chile y que se encuentren vigentes y, en especial, del derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza (…). 

Artículo 4º.- La educación es un derecho de todas las personas. Corresponde 
preferentemente a los padres el derecho y el deber de educar a sus hijos; al Estado, el deber 
de otorgar especial protección al ejercicio de este derecho y, en general, a la comunidad, el 
deber de contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la educación. 
 

El sistema educativo se ubica en un entorno gobernado por mecanismos de 
mercado1, donde las Instituciones de Educación Superior (IES), entiéndase Universidades, 
Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica, compiten por la obtención de 
mayores recursos y estudiantes, desarrollando una oferta académica que es promovida, 
junto con diversos incentivos y contratos, a través de publicidad masiva. 

 
 La publicidad en el sistema de educación, constituye una estrategia que tiene por 
objeto persuadir a potenciales estudiantes a que elijan los beneficios que ofrece la 
Institución anunciante. Se componen de un elemento subjetivo y otro objetivo. El primero, 
busca la motivación o seducción dirigida al consumidor mediante recursos simbólicos, 
destacando cualidades de la universidad y las posibilidades de crecimiento personal y 
laboral del futuro estudiante. El segundo, informa sobre los atributos de la IES así como de 
los programas y servicios que ofrece, los cuales según nuestro ordenamiento jurídico deben 
ser susceptibles de comprobabilidad. 
 
 Los estudiantes y sus familias deben contar con información fidedigna a su alcance 
para una decisión informada y coherente con sus expectativas y posibilidades. Dentro de los 
indicadores relevantes respecto de los atributos de una IES, lo constituyen aquellos que 
derivan del proceso de acreditación2 que resulta en una certificación de calidad de la 

                                                 
1 Brunner, J.J. (2007). Mercados universitarios: el nuevo escenario de la educación superior, Santiago: 
Ediciones Universidad Diego Portales. 
2 La acreditación es la certificación pública que otorga la Comisión Nacional de Acreditación a las instituciones, 
programas de pregrado y programas de postgrado que cumplen con criterios de calidad previamente 
definidos. Se obtiene como resultado de un proceso voluntario, no obstante, al adoptar el procedimiento, la 
institución y/o programa de formación académica queda sujeta a las disposiciones de la Ley N° 19.129 que 
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gestión interna de las universidades, denominada Acreditación Institucional, así como 
también, la acreditación de carreras, acreditación de programas de postgrado y 
acreditación de especialidades del área de salud. 
 
 Para tales efectos, la Comisión Nacional de Acreditación de Chile (CNA), imparte en 
la Circular N° 19 de fecha 26 de junio de 20133, instrucciones de carácter general a las IES 
sobre la forma y oportunidad en que deberán informar al público respecto de los procesos 
de acreditación institucional, pregrado, postgrado y especialidades en el área de salud, esto 
es, en la publicidad que realicen4. 
  

Considerando la normativa anterior, la información sobre la acreditación de una IES 
constituye Información Básica Comercial (IBC), y por tanto, en los casos que corresponda, 
esto es, cuando una IES se someta al proceso de Acreditación, es información que debe 
estar a disposición del público en la publicidad que divulguen las IES.  

 
El presente documento contiene los resultados del estudio de la publicidad de las 

IES, difundida en medios de prensa de circulación nacional en periodo comprendido entre 
el 1 de noviembre y el 6 de diciembre. El análisis, realizado sobre un total de 54 piezas 
publicitarias considera el Derecho Básico e Irrenunciable de los Consumidores a la 
Información Veraz y Oportuna, consagrado en la Ley N° 19.496 sobre Protección de los 
Derechos de los Consumidores (LPDC), derecho que se ve resguardado por la existencia de 
Información Básica Comercial, en este caso aquella referida a la Acreditación en sus 
diferentes modalidades, pero también con el elemento objetivo de la publicidad cual es la 
información veraz, expresada en este tipo de publicidad en forma de diversos atributos u 
ofrecimientos realizados por la IES responsable de la publicidad.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                       
establece un Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación, así como otras normas afines 
como la Circular N° 19, la cual imparte instrucciones sobre la forma y oportunidad en que deberán informar 
sobre el estado de acreditación. 
3 CNA, Circular N° 19. www.cnachile.cl/Documentos%20de%20Paginas/circular19.pdf, revisado con fecha 12 
de diciembre de 2017. 
4 Para los efectos del presente estudio, se consideran los puntos N° 2 y 3 de la mencionada Circular, de la 
publicidad de acreditación y sobre uso de isologo de la CNA y formato de la información, agregando la 
especificación contenida en el punto 1.2.4 para aquellos casos en que se publicite más de dos carreras y/o 
programas de pregrado, postgrado o especialidad del área médica, o todos ellos en el mismo aviso y que la 
diagramación no permita incorporar de manera clara la información sobre su estado de acreditación.  

http://www.cnachile.cl/Documentos%20de%20Paginas/circular19.pdf
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2.  Objetivos 
 

A. Analizar la publicidad de Instituciones de Educación Superior difundida en medios 
de prensa escrita de circulación nacional; 
B. Vigilar el cumplimiento de la publicidad con las exigencias de información 
establecidas en la Ley N° 19.496 y otras normas sectoriales, como la Circular N° 19 
de la Comisión Nacional de Acreditación; 
C. Identificar las infracciones a las prácticas comerciales contenidas en este tipo de 
publicidad; y,  
D. Definir acciones que permitan corregir prácticas publicitarias y mejorar la 
disponibilidad de información en materia de Educación Superior. 

 

3. Metodología  
 
        La metodología consistió en el análisis de contenido de las piezas publicitarias de 
diversas IES, difundidas a través de medios de prensa escrita de circulación nacional. Las 
piezas fueron levantadas, registradas y analizadas por la Unidad de Análisis Publicitario y 
Prácticas Comerciales del Servicio Nacional del Consumidor. A efectos de evaluar el 
cumplimiento de la publicidad con la normativa vigente, tanto con la LPDC en materia de 
consumo, como aquella de tipo sectorial emanada de la Circular N° 19 de la CNA-Chile, se 
procedió a registrar en relación a cada pieza individual, la existencia o ausencia de 
infracción a las normas que en materia publicitaria, contiene la LPDC, a la vez, el 
cumplimiento o incumplimiento, según corresponda, de las directrices dictadas en la 
Circular N° 19 sobre la publicidad de la acreditación en términos de acreditación 
institucional, pregrado, postgrado y especialidades en el área de salud, esto es, en la 
publicidad que realicen. 
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3.1.  Selección de las piezas publicitarias 
 

En el periodo comprendido entre el 1 de noviembre y el 6 de diciembre del año 
2017, la Unidad de Análisis Publicitario y Prácticas Comerciales levantó un total de 54 piezas 
publicitarias correspondientes a 24 Instituciones de Educación Superior: 

 
 

CUADRO 1 
Listado de IES 

Instituciones de Educación Superior

1 AIEP

2 Cenco CFT

3 Duoc UC

4 Instituto Profesional Arcos

5 Instituto Profesional IPP

6 Santo Tomás

7 Universidad Adolfo Ibáñez

8 Universidad Alberto Hurtado

9 Universidad Andrés Bello

10 Universidad Autónoma de Chile

11 Universidad Bernardo O'Higgins

12 Universidad Católica del Maule

13 Universidad Católica Silva Henríquez

14 Universidad Central

15 Universidad de Chile

16 Universidad de La Frontera

17 Universidad de Santiago de Chile

18 Universidad de Valparaíso

19 Universidad del Desarrollo

20 Universidad Diego Portales

21 Universidad Mayor

22 Universidad San Sebastián

23 Universidad Tecnológica de Chile

24 UTEM  
Fuente: SERNAC 2017 
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4.  ANÁLISIS 
 

El estudio detectó que la publicidad difundida por 8 de las 24 IES incluidas en el 
estudio, que representa el 33,3%, presenta observaciones respecto a la información que 
deben proporcionar en la publicidad sobre el estado de acreditación según se exige en la 
Circular N° 19 y/o desajustes en relación a las normas que en materia publicitaria están 
consagradas en la LPDC, en particular, al Derecho a la Información Veraz y Oportuna.  

 
4.1.  La publicidad y la normativa contenida en la Circular N° 19: disponibilidad de 

información al público sobre estado acreditación de la IES 
 
En relación a la información sobre acreditación de carreras, acreditación de 

programas de postgrado y acreditación de especialidades del área de salud, el análisis no 
detectó observaciones o desajustes. No obstante, en el caso de la información sobre 
acreditación institucional, se constató que algunas piezas publicitarias no presentaron esta 
información en la forma que exige la Circular N° 19. 

 
En efecto, se detectaron piezas publicitarias que presentando esta información no lo 

hacían en forma adecuada o no lo informaron en la publicidad difundida. Sin embargo, 
como se observa en el Cuadro 1, la mayoría de las piezas publicitarias bajo estudio se 
ajustaron a la normativa en cuanto a disponibilidad en la publicidad de la información sobre 
la acreditación institucional.  

 
CUADRO 1 
Información sobre Acreditación Institucional en las piezas publicitarias 
incluidas en el estudio 

Acreditación Institucional Frecuencia %

Cumple 41 75,9%

Cumple con Observaciones 9 16,7%

No cumple 2 3,7%

No aplica 2 3,7%

TOTAL 54 100%  
Fuente: SERNAC 2017 
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4.2.  La publicidad de las IES y la normativa dispuesta en la LPDC 
 

 El estudio destaca el Derecho a la Información Veraz y Oportuna, consagrado en 
LPDC, el cual ve resguardado por la existencia de Información Básica Comercial, que en este 
caso es aquella referida a la Acreditación en sus diferentes modalidades, pero también se 
refiere este derecho a la información veraz respecto de diversos atributos u ofrecimientos 
realizados por la IES a través de la publicidad.   

 
Como se observa en el Cuadro 2, la mayoría de las observaciones se refiere a la 

presencia de información relevante para el consumidor, en general información sobre la 
acreditación, en un formato de letra que resulta ilegible o dificulta el adecuado acceso a ella 
por parte de los consumidores, o bien, la ausencia de dicha información. En menor medida, 
se observa falta de información veraz y oportuna, frases susceptibles de comprobabilidad, 
falta de Información Básica Comercial y el uso de frases restrictivas.  

 
CUADRO 2 
Observaciones sobre la publicidad de IES en relación a la LPDC  

Observaciones LPDC Frecuencia 

Letra ilegible (tamaños, contraste y/o duración) 9 

Falta de información veraz y oportuna 4 

Frases susceptible de comprobabilidad 3 

IBC 2 

Frases restrictivas 1 
Fuente: SERNAC 2017 
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4.3.  Análisis de piezas publicitarias e IES   
 
 
 
 
 
 

 

 
Observaciones: La publicidad ofrece una promoción u oferta consistente en 

matrícula gratis hasta el 31 de diciembre de 2017, agregando mediante una tipografía 
destacada “Y ACCEDE A UNA BECA DE HASTA 50% DEL ARANCEL” sin indicar las condiciones 
de acceso al descuento de hasta 50% del valor del arancel. Por tanto, se observa falta de 
información veraz y oportuna sobre las condiciones de la promoción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 1 
Anunciante: CFT CENCO 
Medio: La Cuarta 
Fecha de difusión: 25-11-2017 
2020172017gggg 
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Observaciones: La publicidad contiene frases susceptibles de comprobabilidad: 

“91% empleabilidad al 1er año de egreso” y “95% de carreras acreditadas”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 2 
Anunciante: Universidad 
Bernardo O´Higgins (UBO) 
Medio: La Tercera  
Fecha de difusión: 24-11-2017 
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Observaciones: La publicidad contiene frases susceptibles de comprobabilidad: 

“85,3% empleabilidad al 1er año de egreso”, “67% de académicos con postgrado” y “85,3% 
de carreras acreditadas del total de carreras acreditables”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 3 
Anunciante: Universidad 
Central 
Medio: La Tercera  
Fecha de difusión: 22-11-2017 
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Observaciones: La publicidad no informa el estado de su acreditación institucional, 

por tanto, presenta falta de Información Veraz y Oportuna respecto de su acreditación y, 
en consecuencia, falta de Información Básica Comercial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 4 
Anunciante: Universidad de La 
Frontera 
Medio: La Tercera  
Fecha de difusión: 26-11-2017 
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Observaciones: La publicidad contiene información importante para el público, 

dispuesta en forma vertical y letra pequeña, cuestión que dificulta su lectura. Dicha frase, 
contiene elementos restrictivos dado que señala: “Universidad Santo Tomás solo se obliga 
a otorgar servicios en los términos indicados en el respectivo contrato y se reserva el 
derecho a modificar la oferta académica”.  Cabe señalar que la LPDC señala que se 
entenderán incorporadas al contrato las condiciones objetivas contenidas en la publicidad, 
cuestión que en este caso, consiste en la oferta académica expresada en la publicidad. 
Además, es deber de profesionalidad del proveedor, conocer las posibilidades de concretar 
lo ofrecido, o al menos, indicar las condiciones mínimas para ejecutarla, como por ejemplo, 
ocurre cuando se requiere un mínimo de estudiantes matriculados en un determinado 
programa académico. 

 
 
 
 
 
 

Imagen 5 
Anunciante: Universidad Santo 
Tomás 
Medio: La Tercera  
Fecha de difusión: 29-11-2017 
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Observaciones: La publicidad contiene frases susceptibles de comprobabilidad: 

“80% DE LOS ALUMNOS ESTUDIO CON BECA O FINANCIAMIENTO” y “77% DE LOS ALUMNOS 
ESTUDIA UNA CARRERA ACREDITADA”. Además, presenta Falta de información veraz y 
oportuna, esto en relación a que la publicidad señala como periodo de acreditación 
institucional a aquel comprendido entre el octubre de 2017 hasta octubre de 2020, 
mientras que según la información proporcionada por la CNA, a través de su sitio web 
www.cna.cl, la certificación aplica desde 09/12/2017 hasta 09/12/2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 6 
Anunciante: Universidad Santo 
Tomás 
Medio: La Tercera  
Fecha de difusión: 17-11-2017 

 

http://www.cna.cl/
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Observaciones: La publicidad no informa adecuadamente el estado de su 

acreditación institucional dado que es presentada al público en un formato de letra ilegible 
por tamaño y contraste. Además, presenta falta de Información Veraz y Oportuna 
respecto de la promoción “Becas de hasta el 40% + Matrícula Gratis” dado que no resultan 
legibles las bases de la misma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 7 
Anunciante: Instituto 
Profesional 
Medio: La Cuarta 
Fecha de difusión: 27-11-2017 
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Observaciones: La publicidad si  bien informa respecto de la acreditación, esta se 

realiza en un formato de letra chica que no guarda proporción con el mensaje subjetivo del 
anuncio, el cual ocupa una posición principal y destacada. El formato utilizado para 
informa la acreditación es de una letra que por su tamaño puede resultar ilegible.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 8 
Anunciante: Universidad 
Andrés Bello 
Medio: La Tercera  
Fecha de difusión: 19-11-2017 
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Observaciones: La publicidad si  bien informa respecto de la acreditación, esta se 

realiza en un formato de letra chica que no guarda proporción con el mensaje subjetivo del 
anuncio, el cual ocupa una posición principal y destacada. El formato utilizado para 
informa la acreditación es de una letra que por su tamaño puede resultar ilegible.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 9  
Anunciante: Universidad  
Tecnológica de Chile INACAP 
Medio: La Cuarta  
Fecha de difusión: 17-11-2017 

 



 

16 
 

 
5.  CONCLUSIONES  
 

En la publicidad de IES se otorga un amplio espacio para destacar aspectos 
subjetivos u otras cualidades, como datos respecto a la empleabilidad, número de 
convenios internacional y académicos con postgrados, sin embargo, en algunos casos relega 
información objetiva como es la Acreditación Institucional a un lugar poco visible, o bien, 
proporcionalmente en un tamaño inferior en relación al resto del mensaje, lo que ocurre 
especialmente en aquellas instituciones que tienen menor número de años acreditados o el 
periodo de acreditación está a punto de expirar. También se constató, aunque en menor 
medida, la ausencia de dicha información. 
 

Los resultados del estudio encontraron hallazgos en la publicidad de 8 IES, tanto por 
no cumplir las exigencias de información como lo solicita la Circular N° 19, así como por 
presentar desajustes en relación a la LPDC y/o difundir información susceptible de 
comprobabilidad, ante lo cual, 7 de ellas serán oficiadas (Cenco CFT, U. Bernardo O’Higgins, 
U. Central, U. Santo Tomás,  Instituto Profesional IPP, U. Andrés Bello y U. Tecnológica de 
Chile) solicitando tanto el ajuste de su publicidad como información que compruebe las 
afirmaciones publicitarias difundidas, mientras que 1 (Universidad La Frontera) será 
denunciada, dado que no cumple con la entrega de Información Básica Comercial en 
relación al estado de su acreditación.  
 
CUADRO 3 
Listado de IES y observaciones a su publicidad  

INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR
CIRCULAR N° 19

INFORMACIÓN 

SUSCEPTIBLE DE 

COMPROBABILIDAD

INFORMACIÓN 

BÁSICA 

COMERCIAL

FALTA DE 

INFORMACIÓN 

VERAZ Y 

OPORTUNA

FRASES 

RESTRICTIVAS

INFORMACIÓN 

ILEGIBLE

Cenco CFT X

Universidad Bernardo O'Higgins X

Universidad Central X

Universidad de la Frontera X X X

Santo Tomás X X X X X

Instituto Profesional IPP X X X

Universidad Andrés Bello X

Universidad Tecnológica de Chile X  
Fuente: SERNAC 2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


